
  

EDOPLAST S.A. fue constituida en Ecuador en la cudad de Guayaquil, provincia del 
Guayas el 30 de septiembre de 1.999 e inicio sus actividades la misma fecha, su actividad 
pricipal es venta al por mayor de artículos de plástico. La compañía Edopiast SA. se 
encuentra ubicada en Av Del Ejército 1823 entre Ayacucho Y Pedro Pablo Gómez. 
Su capital está compuesto por la siguiente forma: ING. EDUARDO DE JESÚS MENA 
SÁNCHEZ, propietano de DOCE MIL ACCIONES, EC. ALEXANDRA DEL PILAR MENA 
CAJO propietaria de DOS MIL ACCIONES; ING. ISABEL DEL CARMEN MENA CAJO 
propietaria de DOS MIL ACCIONES, ING. EDUARDO XAVIER MENA CAJO propietario de 
DOS MIL ACCIONES, SR. OSWALDO DE JESUS MENA CAJO propietano de DOS MIL 
ACCIONES. Todas las acciones son ordinarias y nominativas y de un valor nominal de 0.04 

Centavos de dólar americano cada una, las mismas que se encuentran pagadas en la 
totalidad de sus valor, lo que da un capial suscrito y pagado de veinte mi dólares 
amencanos 

Base de presentación - Los estados financieros adjuntos son presentados en Dólares de 
los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo 
el 2000, y sus registros contables son preparados de acuerdo con las NEC emiidas por la 
Federación Nacional de Contadores del Ecuador y aprobadas por la Superintendencia de 
Compañias. 
La Federación nacional de Contadores del Ecuador y el Insituto de Investgaciones 
Contables del Ecuador, mediante comunicación de febrero 22 del 2008, solicitan la 
sustitución de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC por las Normas Intemacionales. 
de Información Financiera "NIF". El Comité Técnico del Insituto de Investigaciones. 

Contables del Ecuador, en comunicación del 5 de junio del 2008, recomienda la adopción de. 
las Normas Inteacionales de Información Financiera “NIF”, emitidas por el Consejo de 
Normas intencionales de Contabiidad “IAS”, y adicionalmente recomienda que las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” deberian adoptarse durante el año 
2006, sin embargo, debido a que el proceso requiere de amplia divulgación y capacitación, 

su aplicación obligatoria se implementará part del ejercicio económico del año 2008, 
En el aículo 2 de la Resolución No. 06.Q./C1-004 de agosto 21 del 2008 publicada en el 
Regis Oficial No. 348 de septembre del 2006, se resuelve disponer que las Normas. 
Internacionales de Información Financiera “NIF”, séan de aplicación obligatoria por parte de 
las entidades sujetas a control y viglancia de la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador. para el segs, reparación y presentación de estados Inanceros, a parir de 

enero: 
Si embargo, mediante Resolución No. 05.G.DSC O10emitida por la Superintendencia de. 
Compañias de Ecuador en noviembre 20 del 2008, resuelwe establecer el siguiente. 
cronograma de apicación oblígatora de las Normas Intemacionales de infomación 
Financiera “NIF” por parte de las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la 

  

Superintendencia de 
Apicarán a partir del 1 de enero del 2010; las Compañias y los entes sujetos y regulados. 
por a Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañias que ejercen actvidades. 
e auditoría extema. Se establece el año 2009 como período de transicón, para al efecto, 
ste grupo de compañías y entcades deberán elaborar y presentar sus estados financieros



comparatwos con observancia de las Normas Internacionales de Infomación Financiera 
"NI a part del ejercicio económico del año 2009. 

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación) 
+ Apicarán a partí del 1 de enero del 2011, las compañías que tengan actos totales. 
¡guales o superiores a $4,000,000.00 al 31 de diciembre del 2007; las compañías Holding o 
tenedoras de accones, que voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales. 
las compañías de economía mixta y las que bajo la forma juridica de sociedades constituya 
el Estado y Entidades del Sector Pública; las sucursales de compañías extranjeras u oras 

*NUF" a part del ejercicio económico del año 2010. 
+ Aplicarán a partr del 1 de enero de 2012, las demás compañías no consideradas en los 

os grupos anteriores. Se establece el año 2011 como periodo de transición, para tal 
efecto este grupo de compañías deberán elaborar y presentar sus estados financieros 
comparativos con observancia de las Normas intemacionales de Información Financiera 
“NIF”, apart del año 2011 

Como pare del proceso de transición, las compañías que conforman los grupos 
determinados en los numerales 1), 2) y 3) del artículo primero elaborarán obligatoriamente 
hasta marzo del 2009, marzo del 2010 y marzo del 2011, en su orden, un cronograma de 
implementación de dicha disposición el cual tendrá, al menos, lo siguiente: 

Adicionalmente, estas empresas elaborarán, para sus respectivos perlodos de transición, 
Jo siguiente: 

+ Concllaciones del patrimonio neto reportado bajo NEC al patrimonio bajo NIF, al 1 de 
¡enero y al 31 de diciembre de los períodos de transición. 

+ Conciliaciones del estado de resultados del 2008, 2010 y 2011, según el caso, bajo NEC al 
estado de resultados bajo NIF 

Explicar cualquier ajuste materíal si lo hubiere al estado de fujos efectivo del 2009, 2010 y 2011, según el caso, previamente presentado bajo NEC. 
En el Registro Oficial No.372, del jueves 27 de enero de 2011, se pubicó la Resolución 
SC.Q.CLCPAIFRS.11.01, emida por el Superintendente de Compañías, mediante la cual 

se reforma la Resolución 08.G.DSC.010, publicada en el Registro Oficial No.498 de 
ciembre 31 de 2008. A continuación los siguientes cambios: 

1. Calificación como Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES). Para efectos del registro y de estados financieros, la Superintendencia de Compañías callica como PYMES a las personas juidicas, sujetas a su control y vigilancia, que cumplan las sguientes condiciones,



lomando como base los estados financieros del ejercicio económico anterior al periodo de 
transición: 

+ Activos totales inferiores a USS4 milones, 
+ Valor bruto de ventas anuales inferior a USSS milones; 

la 
|CPAJFRS 11.01), a continuación el cronograma de apicación delas NIF 

1), Las compañías y entes sujetos y regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como 
odas las compañías que ejercen actividades de auditoría exierma, debieron aplicar las 
NIF completas a part del 1 de enero de 2010. 

b) Las compañías que en base a su estado de stuación 
financiera cortado a diciembre 31 de cada año, presenten cras iguales o superiores. 
a las previstas para las PYMES, adoptarán por el Ministeo de la Ley y sin ningún 
ami, las NIF completas, a partí del 1 de enero del año subsiguiente, pudiendo 

Adop:por primera vez js MF complias en una sa ocasión y adoptada nuevamente 
para lo cual ajustará sus estados financieros Como si hubiera estado. 

Vllzando las MÍ completas “an todos los percdos en que de de hacero, las 
Compañías Holding, que voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; las 
compañías de economía mixta y las que bajo la forma juridica de sociedades constluya: 
sl Estado y entidades del sector público; las sucursales de compañías extranjeras u otras. 
empresas extranjeras estatales, paraestalales, privadas o mixtas, organizadas como 

Personas judas y las asciaciones que ésta umen y que ejerzan sus actas en 
el Ecuador 

9) Apicarán las NIF para Pequeñas y Mecianas Empresas (PYMES). a part del 1 de 
nero de 2012, todas aquelas compañías, que cumplan las condiciones previstas paca 
las PYMES, siendo su periodo de transición el 2ño 2011 

Estas compañias deben elaborar obigatoamentelo squente 
+ Hasta marzo de 2011, la concilación del estado de resutados del 2011 bejo NEC al 

estado al estado de resultados bajo NIF y. expiar cualquier ajuste matenal slo hub 
“lestado de fujos efecto del 2011. previamente presentado bajo NEC. 

+ Hasta mayo 31 de 2011, un cronograma de implementación aprobado por la junta general 
de socios o accionistas, que deberá contener al menos: 

Implementación. 
4 Fecha del diagnóstico de los principales impactos 

+ Hasta noviembre 30 de 2011, la concilación del patrimonio neto al nicio del periodo de 
transición, aprobada por el Directorio u organismo competente



¡PALES PA 
Los ajustes efectuados al nico o al término del periodo de transición deberán contabiizarse. 
en enero 1 de 2012. 
No obstante lo precedente, cualquiera de las compañías calificadas como PYME pueden 
adoptar las NIF completas para la preparación y presentación de sus estados financieros, 
para lo cual deberá comunicar a la Superintendencia de Compañías y cumplt con las. 
«disposiciones legales pertinentes. 

  

.- Vigencia. La Resolución SC.Q.ICL.CPAIFRS.11.01 entró en vigencia a partir de enero 
12402011 
A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en 
la preparación de sus estados financieros 

Cala y Equivalentes de Efectivo.- Incluye dinero efectwo y deposito en bancos disponises 
Provisión para cuentas incobrables- Las disposiciones legales permiten a los 
Contabuyentes enviar con cargo a resultados una provisión para cuba posibles pérdidas que 
pueden llegar a producirse en la recuperación de las cuentas por cobrar, la compaña no ha 
realzado esta provisión en el presente ejercicio económico. 

Activos fijos - Están registrados a costo de adquisición. Los pagos por mantenimiento son 
cargados a gastos. Los activos fos son depreciados aplicando el método de línea recta 
¡considerando como base la vida út estimada de estos activos. 
Las tasas de depreciación anual delos activos fos son las siguientes 

    

Activos esas 
Muebles y equipos de ofcina 10% 

Venículos y oros 20% 
Equipos de computación 30% 

Reserva de capital- De acuerdo con Resolución No. O1QICIO17 emida por la 
Superintendencia de Compañías, publicada en el RO. No. 483 del 28 de diciembre del 
2001.el saldo de la cuenta reserva de capial no podrá distribuirse como ulidades ni 
ubiizarse para pagar capial suscrito no pagado, en cambio podrá ser capiaizada, en la 
parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del úlimo ejercicio concluido, sí 

las hubiere, o devuelto a los accionistas en caso de liquidación de la Compañía, 

Reconocimiento de inareso -La Compañía reconoce como Ingresos en la venta al por 
mayor de articulos de plástico. 
Intereses - La Compañia tene la pollica de registrar los intereses generados en créditos 

concedidos por bancos locales mediante el método del devengo. En el año 2012 no se han realzado operaciones bancarias 

Participación de trabajadores en las utilidades - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, las sociedades pagarán a sus trabajadores el 15% de la ullidad operacional. 
Impuesto a la renta - La Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación establecen que las sociedades nacionales pagarán sobre la utlidad después del 15% de



participación de trabajadores la tata del 23% de impuesto ala renta, o una tata del 15% de 
Impuesto ala renta en el caso de reinversión de utlidades. 

Uso de estimaciones - La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NEC, 
requieren que la Adminisiración efectúe ciertas estimaciones y supuestos contables 

innerentes a la actividad económica de la entidad que inciden sobre la presentación de 

conocimiento por parte de la Administración de los hechos actuales, sin embargo, 
resultados finales podrian variar en relación con los estimados originales debido a 
cuenca de eventos futuros. 

  

  

  

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

AL31 de diciembre del 2012 y 2011, os saldos de Caja y Bancos son los siguientes. 

CUENTA. 202 | 201 
[CAJA - BANCOS 97 165.87 177.403,55           

  

  

  

  

  

  
  

  

'No tiene valores restringidos 

4. CUENTAS POR COBRAR 
"A 31 de diciembre del 2012 y 2011, los saldos de las cuentas por cobrar e el siguiente: 

CUENTA 2002 | 20 
[DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR CUENTES NO 
[RELACIONADOS s0zer71 [2076628 
[ACTIVOS DIFERIDOS. ssz03060 
[ACTIVOS POR PAGOS ANTICIPADOS. 13,137.07 
PROVISION CUENTAS INCOBRABLES (1.6904) | (1,337 17) 
ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES ssorszo [7632025 
        116,604.02 [709,913.03 

 



5. INVENTARIO 
AL 31 de diciembre del 2012 y 2011, los sados de Inventarios son los siguientes. 

  CUENTA 2017 20m 
  INV PROD. TERM_Y_MERCAD EN ALMACEN" 

PRODUCIDO X LA COMPAÑI 106,09129 105.723:45       
  

6. ACTIVOS FIJOS NETO 
Durante el año 2012 y 2011, los movimientos de actwos fijos fueron los siguientes. 
  

  

  

  

  

  

            

CUENTA 20 AJUSTES SALDOS 
2012 

“VEHICULO. 
232056 850433 16,701.03 

MUEBLES Y ENSERES 
550191 559191 E 

AGUINARIA Y EQUIPO 
803.57. 809.57 > 

EQUIPO DE 
COMPUTACION 402222 402222 - 
DEPRECIACIÓN 

ACUMULADA. 2220999) | 1222527 15,008.66) 
11.389:3 11,69237 
  

7. — CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

AL 31 de diciembre del 2012 y 2011, el saldo de cuentas por pagar a corto es el sguiente 

  

  

  

      
      

CUENTA 2012. 2011 
CUENTAS Y DOCUMENTOS PORPASAR LocaLES 19878148[ 72871840 
POR BENEFICIOS DE LEY A EMPLEADOS 2oros4| 708817 
UTILIDAD DE LOS TRABAJADORES 120015) — 120403 

Ls] 73190840) 

Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, el saldo de cuentas por pagar a .sel AS y pagar a largo plazo 

O cuenta [ae [mu 
CUENTAS POR PAGAR ACCIONISTAS mn]   

 



10, 

Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, el saldo de cuentas por pagar a largo plazo es el 
siguiente 
  

  

  

  

  

      
      

  

CUENTA 2011 
[CAPITAL 20,000.00 
[RESERVA LEGAL 796324 
[OTRAS RESERVAS. - 182205 
[UTILIDADES NO DISTRISUIDAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES. 1,151.62, 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 410441 
39,121.92 

VENTAS Y COSTO DE VENTAS 
AN 31 de diciembre del 2012 y 2011, las ventas netas y el costo de venta resulto en: 

  

ua 

VENTAS BRUTAS 139229934 14000490 
COSTOS DE VENTAS Y PRODUCCION — 124871318 121249885 
UTILIDAD BRUTA — 250620 181 58058 
GASTOS DE VENTA 7591002 12726772 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 244000 4621753 
OTROS GASTOS 
GASTOS FINANCIEROS 8205 577290 
UTILIDAD OPERACIONAL ¿0652 210 
OTROS INGRESOS 029 6807 
UTILIDAD NETA 1978 a 

EM soda 
GERENTE GENERAL. CONTADOR
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